
SECRETARIA.- A despacho del señor juez, el presente proceso para informarle que se 
cometió error al momento de digitar el nombre del Técnico Auxiliar de Medicina Legal 
en el Acta de Exhumación realizada el pasado 16 de febrero de los corrientes.  Sírvase 
proveer.  
Cali, 18 de febrero de 2021 
 
KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 
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Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, habrá de procederse a la corrección 
pertinente acorde a las facultades consagradas en el Art. 286 del Código General del 
Proceso, para el cual el juzgado 

RESUELVE: 
 

CORREGIR el nombre del Técnico Auxiliar de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
siendo el nombre correcto OMAR ERNESTO CHINCHAJOA CARPIO y no OMAR 
ERNESTO CHIMBAJOA CARPIO, como quedó consignado por un error involuntario en 
el que se incurrió al momento de realizar el Acta de Exhumación el pasado 16 de 
febrero de los corrientes. 
 
Notifíquese a las partes interesadas por el medio más expedito.  
 

 
 

 


